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C omo es conocido, muchos barcos faenan actualmente A.- POLITICAS DE PESCA Y CONDICIONES DE 
con defectos, por ausencia de medios personales de  pro^ TRABAJO Y SEGURIDAD 

tección y por las propias condiciones de equipos y estructu~ Si se considera la político pesquera tendente a garantizar 
ros. Aun cuando lleven o bordo balsas, instalaciones c o n  un esfuerzo sostenido sobre los recursos, compatible con a 
traincendios, bal izas de  localiroción o equipos de  óptima utilización de la capacidad a hipótesis a 

comunicacones, todo ello ha de someterse a revisión, rePo- contemplar sobre la interacclon politica pesquera~seguridad 

o reemparo periódico para que sean efectivos cuan es a de que ésta se efectúa o través del efecto sobre rentabi~ 

do sean necesar,os, H~~ foto de medios de protección per lidad. l a  presunción de la actuación sobre el esfuerzo impli~ 

sonal, guantes, arneses de seguridad, etc, y existe, ca la posibilidad de reordenación de caladeros, en os casos 

en general, una defectuosa conservac~ón del buque: des gas^ de sobre~erplotación. Cuando no es así, han de considerarse 
otras situaciones a las que nos referiremos más adelante. 

les fuera de tolerancia en eies y hélices, válvulas y tuberías 

con corrosión (muchas veces interiores e nadvertidas), instala Existe una relación estrecha entre e equipo humano Y el 

con reparaciones provisionales que se hicieron buque, dado que una variacon cualquiera de uno afecta al 

vas, casco con pudr~ción o desgaste excesivo, estructuras otro, pero ya que os costes de aplicación de seguridad difie 

con desplazamientos de su posición original debidos a  gol^ ren, se adopta esta separación para uno mejor  considera^ 
rión de su incidencia. Si se trata de aplicar mecanismos de 

pes de mar, etc. Se presta normalmente mayor importancia al 
seguridad en e trabajo, elementos de protección individual, 

mantenimiento de rotura cuando, o diferenca de a industria 
éstos no necesitan, en genera, de grandes desembolsos y 

de tlerra, en general, a ausencia de mantenimiento preventi- pueden ser exigidos sin tener especialmente en 
puede tener consecuencas irreparables Para los cuento a rentabilidad de a explotación. En cuanto a buque, 

tes. Este mantenimiento planificado, de efectuarse, se dirige sin embargo, la aplicación de elementos de en la 
i primordialmente a la maquinaria, porque sus defectos son seguridad pasa por el mantenimiento de estructuras e  instala^ 

nás fácilmente detectabes (además de por as  circunstancas ciones que tiene un alto coste y por tanto muy ligada a los 
i económicas que más adelante se considerarónl que los exis- resuhados económicos 

.entes en el casco o en a alternación de la resistencia or ig i  1, obtención de seguridad, desde un punto de glo- 
- 3  de uno elemento de a estructura. bol, mplica a actuación, a menos, sobre os medios indivi- 

duales de protección, e casco e instalaciones y e sistema 
iinalizorernos algunos de os motivos posibles de que estos propulsivo, E más ligado a la de manera 

-echos murron O través de las consecuencias que puedan diata es el propusivo, de ahí que los medios económicos se 
y . 3 ~  de a adopción de una política de pesca determi- d i r on  en primer lugar a paliar cualquier dificultad en aquél 
-,>x 2 =e r ixistencio de un sstema de remuneración. con preferencia sobre los otros dos aspectos. ['J S I ~  embar 

. . 
~ . . .~ . . z- .= .~ =. . . .;- -'e-;! - ~ c x  S:-.+ icir;i O ~ . ~ C I U O S O S  ron prio y potenr.7 iia3pcur:do paro la? eilriidiiros 
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go, y dadas las especiales circunstancias del trabajo en la 
mar, los gastos derivados de a actuación sobre e conjunto 
deberían sostenerse, quizás con mayor énfasis que en otros 
sectores, y por tanto dependerán en mayor medida de la ren~ 
tabilidad del buque. Si no hay dinero para todo. se escoge- 
rá aquel aspecto que facilite e mejor resultado económico. 

Si se considera e caso de caladeros sobre~e~plotados, lo 
ordenación puede llevar a una posible mejora de a rentabili~ 
dad. Así se encuentran muchos paises que poseen la base 
adminisirotivo, técnico y financiera paro aplicar mejoras en 
seguridad, y cuyas políticas pesqueras tienden a adecuar 
capacidad y recursos. En los paises menos desarrollados el 
problema puede descansar en a carencia de medios técni~ 
cos, buques y equipos, para trabajar en caladeros  potencial^ 
mente ricos, o en que, aun trabajando con rentabilidad, no 
se posean aquellas bases a las que se ha hecho referencia. 

Si se tiene, en cualquier caso, una explotación rentable 
"esto conllevaria directamente a una meiora de lo seaurdad. 2 . . .  

ecidiria e armador esa mejora por propia iniciaha?. 1; 
respuesta es que depende de su sensibiliroción u a con si de^ 
ración de los costes en que puede incurrir en caso contrario, 
y que son, entre otros: 

1 .  Perdida del barco. Incidencia con el seguro, si lo tiene 
(es dificil que a indemnización llegue a valor real de lo 

perdido]. 

2.- Pérdidas derivadas del regreso a puerto por accidente de 
un tripulante o avería del buque. 

3 .  Aumento de primos de seguro [tripulación y buque) en 

función de las condiciones de trabajo. 

Considerando, solamente, algunas cuestiones económicas, 
sin entrar en consideraciones que afectan a a propia segur+ 
dad del tripulante. 

Esta relación seguridad-rentabilidad puede estar media tiza^ 
da por e entorno en el que se desarrolla la actividad. Asi, 
dos barcos iguales, faenando de la misma forma, pertene- 
cientes a ámbitos distintos de desarrollo, geográfico, etc. ten- 
drian visiones distintas de lo que debe ser la seguridad, entre 
otras causas: 

- Por costumbre no se aprecia e peligro 

- Condiciones de formación 

- E entorno social no o destaca 

- N o  tener actividad alternativa 

l a  sensibiirac~ón ( * ]  tendrá diferentes efectos dependien~ 
do del medio socio-económico en que se realice. En paises 

desarrollados se verá favorecida por e hecho de que las 
otras actividades del entorno social gozan de unas condico~ 
nes de seguridad que contrastan fuertemente con las del sec~ 

tor pesquero. La aceptación puede ser más fácil. En los pai- 
ses en via de desarrollo esto no es osi en muchas ocasiones, 

al comparar con sectores que adolecen de a misma falta. La 
aceptación puede estar más condicionada que en e caso 

Las mejoras de rentabilidad se dirigirán, en parte, o a 
seguridad, en un pais desarrollado, y prácticamente sólo a 

incrementar la productividad del buque o la remuneración del 
tripulante, en paises menos desarrollados. Se estima que a 
mejora de a rentabilidad de la explotación debe permitir un 

incremento de los salarios y de las condiciones de habitabilik 
dad del barco, ya que e resultado de a sensibilización 

podría verse seriamente coartada 

Se hizo referencia a la sensibilización del armador hacia 

a adopción de medidas de seguridad, pero además  debe^ 
ria imponerse la necesidad desde la Admnistración porque 
su ausencia incide en el colectivo nacional e internacional a 

través de: 

- Costes de occidentes, hospitolizociones 

Costes de desempleo 

Costes de salvomento, remolque, coniorninoción, 
obstrucción de vías novegabies e t c  

También organizaciones privadas, como las compañías de 

seguro, pueden incidir sobre a seguridad del buque octuan~ 
do sobre lo valoración del riesgo (sobre primas]. 

Con o expuesto se pretende destacar que a incidencia 

sobre seguridad de una de pesca debe considerar a 

rentabilidad reforzada con otras medidas para asegurar la 
transniisión de efectos. 

Il Implico coriorimienlo. cnnvenrimirnlo y iorinorióri 
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formo de incidenca de lo política pesquera que  esta^ 

-.;S Loonsiderondo. dentro del contexto de la ordenación sin 
: : ~ b ~ o  en la estructura de uno flota, es lo del control de 
:..as varabes afectando al esfuerzo, como los períodos de 
-oct~v~dad. Esto podria repercutir en lo seguridad al ampliar 
e periodo de descanso del tripulante y permitir además una 
-rloyor dedicación a las toreas de mantenimiento y repora~ 
c o n  Como conirapartida, esta disminución del esfuerzo 
puede no corresponderse con u n  incremenio de capturas, de 
a rentabilidad (al menos o corto plazo\, lo que tampoco faci~ 
litaría fondos poro invertir en seguridod. además de que el 
ssiema de remuneración podría generar una baja de ingre~ 
sos paro ei tripulante ' 

Pueden considerarse, eiitre otras, os siguientes acciones: 

Partir de la aplicación de la seguridad imperativamente, 
a igualdad del esfuerzo existente, lo que generario un 
incremento de costes, y una resistencia en la aplicación 
que alcanzaria al total de la flota i * I  

de as condiciones del barco y del medio en un momento 
dado, así que la solución en cuanto a normas a emitir y el 
grado de exigencias paro su cumplimiento quizás debiera 
tener en cuenta la posibilidad de encoritrar situaciones extre~ 
mas poro ambos grupos de condiciones. junto a considera- 
ciones sociales. Se puede presentar lo opcrón de permitir foe 
nar a barcos que se encuentran sólo en un nivel medio de 
conservación y equipomiento y que puede afrontar con segu~ 
ridod unos ciertos condiciones climáticas, o no tenerlo en 
cuenta y generar el amarre. quizás irreversible. Pero esta 
actuación erigiria tal flexibilidad que podría desvirtuarse 
cualquier reglamentación establecida. 

Pasemos ahora a considerar el efecto que puede derivarse 
de os formas de retribución de los tripulantes. 

B.- SISTEMAS DE REMUNERACION Y 
SEGURIDAD 

- poriir de una poiitica de del esfuerzo, modifi Como tipos básicos de remunerción empleados en la 

cando lo estructura de lo flota, generando desempleo pesco pueden citarse el de reparto Y el d e  sueldo con parti- 

[ * * l ,  y teniendo como una posible alza de cipa~ió"n capturas. El primer sistema es el más extendido, 

la base de una potencioción de Y" que el segundo se ap l i~a  0 flotas de cierta envergadura y 

la seguridad estructura empresarial. con convenios donde, entre otras 
cuestiones, se regulan las iornadas de traboio. 

Puede ocurrir que la actividad no se detenga, a nivel gene- 
ral, en e punto de esfuerzo en el que se anula el beneficio, El sistema de reporto no aseguro remuneración alguna, 

entre otras cosas, porque esta anulación es en lógicamente, durante los ~eriodos de paro [averios, mal tiern. 

un momento dado, paro toda la flota. En condiciones Po, etc.1. En paises con coberturas sociales esos períodos 

muchos barcos seguirán faenando ignorando o evitando pueden cubrirse con prestaciones por desempleo o derivadas 

inci~rrir en costes de amortización, seguros, etc. y de de enfermedad Y accidente. Este sistema implica, como es 

dad. podría aprovecharse desfase en la llegada a un sobido, la pariicipación del trabaiador en los riesgos de la 

punto crítico [cori la de un desempleo expiotoción y liga su retribución o los resuliodos de aquélla. 

a medida que se produieran amarres ,acelerados si se En una profesión tan duro y con las condiciones de trobojo 

gieia el cumplimiento de ciertas condiciones para 
que. en general. imperan a bordo, la motivación para  traba^ 

imponer medidos de coste de la  iar descansará primordialmente en la posibilidad del benefi~ 

podría ser iepercuiido al resto de la ilota [que oprovecharío elevado y rápido. 

la disminución del eduerzol o ser asumido por lo Administra- En principio podría establecerse un paralelismo entre este 
cón. todo ello referido a países con esa problemática de sistema y el de destaio, usado en la industria, pero los dife- 
regulación. rencias son concluyentes. 

Si a medida que los paises menos desarrollados potencian La porte de pesca es más aleatorio que la remuneración 
la utilización de sus recursos se produce el desplazamiento del destaio, al menos en sus condicionantes oienos al trobo- 
desde sus coladeros de los barcos de paises que faenon por iodor. En el destaio, si se realiza uno foena se obtendrá una 
ronvenos, puede darse un cambio en la distribución de ren contidod estipulada, mientras que en la pesca si se yaliza 
.ibilidad que podria incidir, asimismo, en los niveles de un trabalo se puede ganar más pero no se sabrá cuánto. 
=;-'dad. meiorondo la de los propieiarios de los caloderos E, el destoio, del aumento del esfuerzo se deriva un incre. 

im'nu~endo lo de los barcos que aquéllos mento de la productividad, que se distribuye, En el sistema a -. 
-es-cir;a recordar qiJe la seguridad del irabolo dependerá la parte esto no sucede así. 

. . . -. ~. ~, 
~ - ~ i rn,mda en vigor del Convenio de iorremoiirioi de 1977, puede demostior la oisteocio de eslos consideraciones 

. . - - - . - .c a: o- on~icipda. lsbh paio paises ron uno sqiiiidod social desoirolladol puede preseniar el probiemo de lo cuao,;a de h peoiioo, por 
-_:: z.,:iii zi .. - . .  -3.6. _ que ,pueden empleanc. pcr 10 oleatoriedad de ios ingresos reales de los iripuhnter en b remuneración o h parte. Si o1 buque re 
. ~. . . - :;-- p.-- S i condiciones de seguridad, lo orepiaciúii serio más idcii oi cooiideiorie el desempleo como niternotiva 
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Desde el punto de vista de a seguridad, un ncremento del 
ritmo de trabaio, en e destajo, puede llevar a un mayor ries- 
go, que puede compensarse con un aumento de las medidas 

de seguridad, yo que es segura lo obtención de más rentabi- 
lidad. En el sistema de remuneración a la parte e aumento 

de ritmo en las faenas no serviró para, con certeza, ganar 
más o partir de un salorio garantizado, sino para ganar 
algo, por lo que se adoptará el ritmo que aconsejen as  cir- 
cunstancias sin tener en cuenta ese aumento del riesgo, y 
dado que es aleatorio el incremento de producfividad, conse- 

cuencia de ese esfuerzo, tampoco será concluyente para que 
el armador incurra en un coste cierto en seguridad a cambio 
de un premio probable [muchas veces el tripulante tampoco 
lo exigirá, bastante tiene con pensar en ganar un salario de 
cualquier cuantía]. 

Si se establece la comparación a nivel de industria, una 
rneiora en las ventas inducirú a una elevación de la produc- 
ción {y de los costes) en una empresa terrestre. En a de 
pesca ese mismo hecho no conducirá a poder aumentar las 

capturas (la producción] a pesar de hacerlo e esfuerzo { y 
los costes, al menos el de energía). 

2Cuá sería la política para un incremento de la seguridad 
cambiando la remuneración?. Ya se ha anotado algo a refe 
rirnos al destajo; si en la mar se llegara a un salario garanti~ 
zado, éste podría basarse, entre otras posibilidades, en: 

A manero de conclusión, recordemos cómo las condicin 
nes de explotación pueden propiciar el evitar incurrir en cos~ 
tes, entre ellos los de seguridad. Es una situación compleja 
donde, sin variar e entorno, se producirá un deterioro de 
aquellas cond'~ciones hasta que los mecanismos de mercado 
expulsen o los más vulnerables, pero habrá transcurrido un 
periodo de tiempo en e que la seguridad puede haber sido 
ignorada de modo general. 

Por otra parte cabría preguntarse por a distribución de los 
costes de seguridad entre as  partes mplicadas l todo al 
armador, al tripulante?. sQué participación para la Adminis~ 
tración, Seguros, etc.? 

Puede pensarse que, si e tripulante gana seguridad, estará 
dispuesto a ver reducidas sus ganancias, pero lo admitirá de 
peor grado si éstas son inseguras y si además no está sensi~ 
bilizado de que verdaderamente corre peligro sin aquélla. 

- Un solorio mínimo fijado por la Administración (caso 
del SMll. 

- Un soloiio medio, ieal, convenido, para una floto, un 
puerto, etc. 

Un salario minimo interprofesional puede ser baio, respec- 
to a a media del obtenido en e trabajo profesional y el s a a ~  
rio medio real no refleiar los deviaciones que se presentarán 
en cada barco. Aun cuando se hago distinción por grupos 
de tonelajes, tipo de faena, etc., habrá diferencias, por lo 
que será difícil globalizar en la fijación. Esta problemática se 
agudizará en e caso de países menos desarrollados donde 
la información básica será más defectuosa. 

En cualquier caso, e salario resultante se verá complemen~ 
todo con las ganancias derivadas de la participación en la 
pesca [que podrian ser menores a cambio de un salario mini- 
mo seguro), e trabajador incrementaría ahora su esfuerzo 
con la esperanza de ganar más, pero seguiría siendo ale oto^ 
ria la consecuc~ón de mayor productividad, con a conse- 
cuencia de a posible actitud del armador hacia la seguri~ 
d a d ,  ya  comentada, después de  haber g ravado l a  
explotación con una obligación salarial. 

Se estima que cualquier remuneración garantizada que se 
establezca, tonto en su cuantía como en su forma de obten- 
ción (por ejemplo, con variaciones porcentuales compensato~ 
rias del reparto en función del rendimiento del viaje), sub ven^ 
c ionada o no, debe pasar por a rentabi l idad de  a 
explotación que es o que hace afrontar el coste de a seguri- 
dad. Si se quiere establecer una remuneración prefijada 
habrá que considerar a posibilidad de subvenciones directas 
o indirectas para a seguridad. 

Asi que rentablidad y sensibilización con parámetros deci~ 

sivos cuando se trata de armadores y tripulantes. 
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La Administración, a participar en e desarrollo de la segu- 

ridad, tendría que intervenir con apoyo económico, haya o 

no rentabilidad, aunque sólo tuviera en cuenta el costo para 

el colectivo nacional de soportar las incidencias negativas 

del sector, prescindiendo de otros valores mas importantes 

que los meramente económicos. Como posible instrumenta- 
ción de esa porticipación puede intervenirse en la disminu- 

ción de costes de explotación de: 

- Seguridad Socio1 {en países con este Sistema puede 
bonificarse ia cotización). 

Combustible (subvención de preciosj 

Reparaciones, aprovisionamientos {formación de coo- 

perativas, bonificaciones iiscales, etcj. 

- Seguros /intervención en lo reguiociónJ. 

los países menos desarrollados tendrian dificultades pora 

utilizar los mecanismos indicados, por falta de una adecuada 

estructura administrativa o comercial. En estos paises debe 

tenerse en cuenta, junto a a rentabilidad y sensibilización, la 

cooperación internacional. 

Si se considerase la eiecución de una política de seguri- 

dad para a pesca podrian tenerse en cuenta, asimismo, os 

acciones conducentes a aquel obietivo como integrantes de 
un sistema más amplio de acción social general. estable cien^ 
do un paralelismo, junta a otras posibilidades, entre uno de 
los fines de a protección social, el de evitar que se faene a 

edades peligrosas (coeficientes de reducción de edad pora 

iubilaciónl, y el hacerlo en edades adecuados con unos 

medios que no lo son. S en los paises en via de desarrollo, 

sin buenos recursos pesqueros, tampoco existe la posibilidad 

para esa acción social, lo sensibil~zoción podria tener menos 

sentido y perder efectividad. 

En general, S I  la Administración subvenciona, podrá exigir 

la adopcon de medidas de seguridad, con menos limitacio~ 

nes que en otro caso ('1. Las empresas aseguradoras, en su 

coso, tendrán una incidencia pasiva, por cuanto los costes 

de seguro tenderían a ser evitados por los barcos, y un endu- 

recimento de las condiciones de las primos no mejoraría lo 

situación 

En resumen, las ganancias de la pesca parecen cada dio 

mas aleatorias Si se produce un deterioro en a rentabilidad 

de la explotación se tenderán o diferir algunos costes entre 

los que se encuentran los de seguridad. Si existe beneficio, 

es posible que no se aplique en la mejora de las condiciones 

de traboio, yo que ello dependerá de la sensibilización de 

los participantes. De manera general podria considerarse 

que cualquier politica de pesca, que se pretendo hacer inci- 

d r  en la seguridad, pasa por o rentabildad si aquélla debe 

depender del sector privado. 

En cualquier caso, y dada la transcendencia que tiene 

para la vida humano e utilizar medios inadecuados en la 

actividad pesquera, la Administración (nacional e internacio- 

nal] deberá contribiiir o su rneiora, a fin de minimizar los ries 

gos de un trabao entre los más duros aun sin la existencia 

de aquéllos. 

17 Puede indfcorcane que. mieirirai que lo oyudo poro h dismiourióo de costes sea privado lconr!~iución de una coopeioiiva. por ejenipioi 105 efeclos de b exploio- 

cióo reolimeoiarán el sistema de compensación y podrfo llegone o la necesaria oidenaci6n rle cahdero ron uno más unánime oceptoriún Si lo ayudo se 
materializo por iubveociooei el sistema no es cerrado. coniribbuyendo o paior al iesb de la s~ciedod el coste de 10 h110 de opiirn;zarión de 10 explo~oiión 
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